
   

  

REGLAMENTO DEL BEBEFICIO A 

INTERNADO UNIVERSITARIO  

POTOSÍ – BOLIVIA 

Resolución Del Honorable Consejo Universitario  

N° 26/2015 
 

OBJETO: 

“Establecer y regular el proceso de otorgación del Beneficio de 

Internado Universitario a estudiantes que no cuenten con una vivienda 

y que sean de escasos recursos económicos; además demuestre un 

rendimiento académico estable” 

 

 






























































